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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
DEROGACIÓN DEL REAL DECRETO 933/2021, DE 26 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
OBLIGACIONES DE REGISTRO DOCUMENTAL E INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE 
EJERCEN ACTIVIDADES DE HOSPEDAJE Y ALQUILER DE VEHÍCULOS A MOTOR, ENTRE OTRAS, Y OTROS 
EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [11L/4300-0196] 
 
Aprobación por el Pleno. 

 
PRESIDENCIA 

 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 10 de febrero de 2025, aprobó la resolución que se 
inserta a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 11L/4300-0196, relativa a 
derogación del Real Decreto 933/2021, de 26 de octubre, por el que se establecen las obligaciones de registro documental 
e información de las personas físicas o jurídicas que ejercen actividades de hospedaje y alquiler de vehículos a motor, 
entre otras, y otros extremos, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria número 176, correspondiente al día 28 de enero de 2025. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 11 de febrero de 2025 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
[11L/4300-0196] 
  

"El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a instar al Gobierno de España a: 
 
1. Derogar el Real Decreto 933/2021, de 26 de octubre, por el que se establecen las obligaciones de registro 

documental e información de las personas físicas o jurídicas que ejercen actividades de hospedaje y alquiler de vehículos a 
motor, entre otras. 

 
2. Establecer un canal de interlocución fluido y constructivo con nuestros operadores hoteleros, de agencias de viajes 

y de alquiler de vehículos afectados. 
 
3. Tras alcanzar una solución consensuada y satisfactoria con los operadores afectados, dictar las normas precisas de 

desarrollo sobre las obligaciones de registro documental e información de las personas físicas o jurídicas que ejercen 
actividades de hospedaje y alquiler de vehículos a motor, dentro de un marco proporcionado y equilibrado de obligaciones. 

 
4. Descartar cualquier medida o acción gubernamental lesiva, generadora de duplicidades o de carácter ineficiente o también 
de inviable aplicación como en el presente caso, que pueda dañar la actividad turística y atentar contra la intimidad y seguridad 
de turistas y clientes." 
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